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CONVENIO UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

DESPACHO DE ABOGADOS MARÍA DEL CARMEN RECIO 
GÓMEZ 

 
 En ejecución del Convenio suscrito con la Universidad de Castilla-La 
Mancha, se publica esta convocatoria dirigida a alumnos de segundo ciclo de 
Derecho para la realización de 1 práctica con las siguientes condiciones: 
 

 FUNCIONES: Ayuda en redacción de demandas, expedientes de 
dominio, contratos civiles, derecho sucesorio y archivo de 
documentación 

 LUGAR: Santa Olalla (Toledo) 

 PERÍODO: 4 meses (a partir del 7 de febrero aproximadamente) 

 HORARIO: de 9:30 a 13:30 horas  

 BECA DE AYUDA AL ESTUDIO: Sin remuneración  

 PERFIL PREFERENTE: Persona con capacidad de trabajo en despacho 
para redacción de escritos, estudio de asuntos jurídicos y su tramitación, 
archivo, y conocimientos de informática. 
 
La Facultad realizará una selección previa de candidatos entre las 

solicitudes presentadas. La selección definitiva corresponderá a María del 
Carmen Recio Gómez, tras la realización de una entrevista con los candidatos 
preseleccionados. 

 
Los alumnos deben solicitar la práctica a través del Programa de Prácticas 
Externas de la página web de la Universidad. El plazo finaliza el día 1 de 
Febrero: 
 
http://www.uclm.es/servicios/practicasempresas/estudiante.asp 

 
 

 

 

Toledo, 23 de Diciembre de 2011 

 

 

 

Fernando Sánchez-Mayoral García-Calvo 

Vicedecano de Prácticas Externas 

http://www.uclm.es/servicios/practicasempresas/estudiante.asp

